
     3.7.1.2. Informes de comisiones especiales 

 

Con fundamento en el artículo 106 y demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y en 

el artículo 59 inciso b) del Reglamento Interno del H. Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y 

Humanidades, la Comisión Permanente de Asuntos del Personal Académico, después de analizar las 

opiniones emitidas por las comisiones especiales encargadas de atender las solicitudes de revisión de 

concurso de oposición abierto o de ingreso que presentó el personal académico que a continuación se lista, 

somete a consideración del H. Consejo Técnico del Colegio la siguiente propuesta: 

 

Para obtener una plaza de Profesor de Carrera “B” de Tiempo Completo, Interino, en el Área de 

Ciencias Experimentales (asignaturas: Biología I a IV) en el plantel Sur, cuya Convocatoria fue 

publicada en la Gaceta UNAM Núm. 4, 203 de fecha 17 de noviembre de 2009. 

 

Profesor (a) Plantel Recomendación COMAPA: 

Norma Cabrera Torres  Azcapotzalco La profesora acreditó sus tres pruebas con una 

calificación superior a ocho tal y como lo establece 

la base cuarta de la Convocatoria, pero su 

promedio general fue inferior al del profesor 

Miguel Serrano Vizuet declarado vencedor por la 

Comisión Dictaminadora correspondiente. 

 

Por lo anterior, la COMAPA sugiere al H. Consejo 

Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades, 

ratificar el dictamen que emitió el propio Consejo, 

en la sesión ordinaria del 13 de septiembre de 2012, 

en el sentido de declarar no vencedora a la 

profesora Norma Cabrera Torres. 

José Armando Muñoz Moya  

 

 

 

Sur  El profesor no acreditó dos de sus tres pruebas 

con una calificación mínima de ocho tal y como lo 

establece la base cuarta de la Convocatoria 

correspondiente. 

 

Por lo anterior, la COMAPA sugiere al H. Consejo 

Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades, 

ratificar el dictamen que emitió el propio Consejo, 

en la sesión ordinaria del 13 de septiembre de 2012, 

en el sentido de declarar no vencedor al 

profesor José Armando Muñoz Moya. 

 

 

 


